
6264 21 abril 1970 B. O. del E.-Núm. 9S

9.2. 'Plazo.

El plazo de presentación será d(~treintá :diáól tt p;l]'tir de
la publica.eión de la lista deaprobado~.

En defecto de losdocutn,el1t9ScoiléreN:>sacl'edltati:Vó8 de
remlÍr las -condiciones exigi{,1asel} la,'c()l1v(:)(:atoriá '~"p()(lrán
acreditar por cualquier medio de prueba adIítís:ilJle 'en derecho.

9.3. J'[;:tcepciones.

, Los que tuVier~n ~a condiciÓll. de fUl1c)onarlob .. Púb:li:c'os,esta
ran -exentos de Justificar documentalmente· l~s-co:ndiciones y
requisitos ya dem()strados pars.,obtenel'-~u~ntel'~.D.CrtÍl~~ri·
to, debiendo presentar certtii.eaci6nqeIMhJ.i:~téJ,io:uQtga.-J;liSlllO
de Q.ue dependan,a.creditaridosu con<:i~~ióti)t'CUa1tta,scircuns·
tanelas consten en su hoja de serviciOs-

9.4. Falta de presentación d,e dotm,mento'f¡.

Quien dentro del plazo indicado y saNo .1DS ,caso,;; de fuerza
mayor no presentara su documentacióo,,:tl:Q -poc:lrá sernom·
bra.do,queQandop.nu1adas~as$U~J~<;tu~rí(}:o~s{;,Si.PP,e-rjuicio
de la responsabi11clilden quehubierapQ<i~dQAl1curr'¡r,p'or'fal~
sedad en lainst9¡ncia. En :esté' caso; la'~~lltC!ti:Pad:cotr~POtl
diente, formillaráprapuesta ", de Ilornlmaull~tÓ',~"'orden 'qe
puntuación a :favor de quien. a' oo~eflciade"la.~erid1l.
anulación. tuviere cabida en el número 'de pln7,ns conv-ocadas.

10-. ~OMBRAMIENTOS

10,1. Nombramiento provisiOnal

.Aprobada por la. ComisIón, Delegada del, .c~~ltr9 de$studios
y ExPerimenta.ció:n de Obras 'Pj.lblicas ",I~;,::P~Uestá ,de, 110m~
bramiento formula.da por el 'Director ,,'deL:mi,~n1o,,:sePt'~derá
al nombramiento' cou carácter prOvisio113l(:i-iu~ ~ºrá'carácter
detlnitivo 51 el aspiranU!, supera, a, sll:,ti~f~~Ó;ndeJ' Diteetor <,f€1
Centro Bibliográfico el periodo "de ,práctiCIl$::.de, tre-sn1eses.

10.2. Nombramiento de f'1.tr;,cionrtrtoen' pr4ctica$.

aprobada. por !aComisión Delega-da-,(ietCentro .la. propu.esta
de nombramiento formulada por el DiI'~t9r, f"€ ptocé<lera al
nombramientodefundonarío en pT:ictica=".

10,3. Nombramíento deftnitü'o

Por el Director del Centro de ,E.~tU<lltJS.y E~~,¡im~?'tación
de Obras Públicas se expedirá elcDlTewonct:i:enoonomb:rartlWnto
a favor del 'interesado, cuya rf;l3,(':iÓn :-;e, publicará- en él «Boletjll
Oficial del Estado».

11. TOMA DI'; posE~ION

11.1. Pla~o.

En el p'laza de un mes a cantal' de lahotificQ..CiOn del nom·
bramiento deberá el aspIrante t-omar posesión de su cargo y
cumplir con· los .reqUlSltos •eXlgldosen' .. ·el· ap~Q. c) del !ir
tículo 36 de la Ley de Funcionaríos Clvile~ delF.-Stado.

11.2. Ampliación.

La Administración podl'u cO!H;:eder apeti-ción,del. mteresad-O
una prorroga del plazo establecido, qtlé nI)' Podt:á exceder de
le. mitad del mismo, si las círcunstánc~as lQ,aeohseja-n y con
~no no se- perjudican derechos de- tercel'-o~,

12. NORM/\ FINAL

Recurso dé carácter "generulcontra ei eoncltTsv-op-osicion

La convocatoria y sus bases y cuantosae~o.s admin:i~tr!ttiv'Q('.
.se deriven de ésta y de laactllil~ión <ieL.:!tiblln:,a:1 !?QQ~á,n ser
imPUgnad()S por los inte~sad,oserrlos ~>Xe:!1. 111:. :formR es
tablecidos en la Ley de Procedimiento AdwintstI':ativQ.

Madrid, 8 de abril de 197fl~F:l Dii'eCtor': dfl-I Oentro. C:1l'lOi'
Benito.

Bases

Prim€,)'a:

a) APtitud -física suficiente, acreditada mediante el oportu
no certificf:l,domédiCó.

lJ) Ser .~oJ.m&yor de. dieciOChotlftos y no rebasar los
cuarenta. yc~nco-,· excepto' para. el personal interino o eventual
del ServiciJ;) qued~mpeñe plaza simUar.

c) ,Aptitu-d;. intelectual proporci6llada llJ. cargo a que se as
piTe, con'CO);19C1nrttmtosdem.ontaje yreparae1ón de líneas eléc
tricas ytelef-ónicus. y. reparación de los aparatos de estas úl
timas.

S-egunda.-.;.Se considerara CO:rnO mérito. preferente para ocu
par las vacantes QJ1üI1ciadas el habe:r,<lesetl'1peñado, cornpeten~

temente,.colll.O ~ter1rIo. o .. eventusJ, Ptlest,Qde trabajo del mismo
grupo O,'e~fLl:idad pr()(~onaJ; asicpzno l{\ mayor antigüe
dad en -el~icio con aquel carácter interino ° eventual.

TeÍ'cera~~r,assolicitudespara tomar ,parte en el concurso-
oposición' ,se ,efectuarán 'por. medio de-. instancia dirigida al se
ñor Ingenier,~ EI¡cargadQd.OnAngel·.Araoz. y .8: Albornoz, de

, esta Confederación, en ... Zaragoza, . Gepera.l Mola, 26,escritas
de pUfio y letra del interesada.' ye-n'la.que .:re hará- consta.r:

Nombre y apellidos.
Naturaleza de su esta-<io civil.
Domicilio.
Profesión u oficio.
EllJpresas.o servicios en donde estuvo colocado, justificando,

eil su caso, la -eau.sadebaja. en lasrni&mas. manUestando ex
presametl~tlUe reúne todas 'Ji cada •.llIUti. de, las· ~ondiciones de
lac:onvocs;toria, eircunstancia5 y nÚII1erode .familia y mentos
en relaci:Lm<a·la v,acante~

Las·SOlio1tud~ .podrán.pre~entars:een .el Registro Geneml
de esta 9o~edera~n.,Gener~Mola, ~.bíen personalmente o
por cotr~.en el plazo de quince días: na~urales, a contar desde
el siguie1'1t,eJllde,pul:>lica.ción de..-esta,convocatoriaen. el «.!301e·
ti.n Oficial'del Estado» ylW>ta las tl'ece 'boras de su manana.

Qtlana:,~l T:r~Q~nal <.en~adQ·.<lel exam,en y calificación
de los: ~ira.n... tes.:e$tarn constit'Wdo.. · por.. el.. :Ingen.iero Encarga-do
del Servicio; <ion .~n.gel:Ar:11OZ y Sán<m~·Al1x>i'noz,en. delegación
del ilustr,í'simo séñotIngenier0D:irectot, ~omoPresidente; dOll
Alfi'edt)C~ C1.1.aQra,. AyUdante ·deObr'as Públicas. como Vo
cal, y dp-n' ~()l"ge TafallaGrac1a,funeionario del Cue11X> Téc
nico, córho"Secretario

Quinta,.~'I'ern1inaQ.os los. exámenes,calificados los mIsmos
y a. vroPuesta· del'rribunaL el·ilustIisimoseñor. Ingeniero D¡
rector dee5;ta.CmUooera.ci(\n ~oro:a-rá'.:la admisión provisional
de los cortcursantes> aprobados,!niclá:p,close:~lperíod,O de prueba
condUT~jón: dé un mes. Duranté .'er;te,petíodo de prueba los
aspiran~.,J:l.PtQb.a.d,OS .y admitidos debei':in -presentar la. si~ien
te dOCUll},et1t~ei6n.

a) C~r:tiñcado de nQ.<ümieoto expe~o pore1 Registro CiVil.
h) CeltU'lcBido de sit'uac1ón fam-llia1' o libro de familia.
e) O~~ficaciones. que acrediten las demás condiciones exi~

gidas- en la c(mv~tqriá.
La nQ'presenta.éión de estos doctlmen,tos én -el plazo indi·

cado, -$slvo. Caso .de fUEn'Za . mayor -a iuicio. del Tribunal,pro
ducira l¡:¡.'Rliulaciónde;1a'ádinisión pr()v:iSton~ sin perjuicio de
laI"éspotlsa,bi1idad:en que se haya podido incurrir por la fal
seda<l ct'\m-etida 'en la instancia.

5exta,---:Una vez transcurrido el periodo de prueba Y apro
bada pot,e~"UustriSi1noseñorDirector g-enerál de Obras Hidráu
licas la.·p~ta. de', ~d:m1si6n .definitiva¡ .quedará incorporado
a"lá pll\utUlft'de"per~nalfijo del Organismo· y sé le entregar,t
una comtmicac1ón· oon su nombramiento.

Séptimá-.---:",Elsa.lario •asignado al Espe<lialista de Oficio es de
189 pesetas diarias.

Za.ragoza. 7 de abril de 1970.-El Ingeniero Director.-2.175·to::.

ORDEN de 1 de abrU de 1970 por la que se con·
voca concttrSQ-01JOsició1i para la provisión de i4
Plaza de Profes(1T adjunto que se indica de la
Facultad de Filoso/ía y Let-ras de la Universidail
de Valencia.

Ilmo. Sr.: AptQPuesta del RectoradO' de la Universidad de
V-aleneia.

l!:f::tf'M-¡niRt.f~rio ha reSUelto:

Primero.~n'Vocar el eoncurso-oposición determinado en la
Ley de< 17 de juliode l1J65 para Proveer una plaZa. de Proifesor
adjunto en la Facultad de Fil~la y Letrl¡s de 1" Un!versl<!ad

RESOLtfCION de la Conff!der:aeiú}i Hidrográfica
del Ebro por la.que .sea1:~u'llq'Ía: con-q:ur,<¡Q:oop~ü;i6n
libre para proveeru1ta. .'Vac.al1~~:de~,sPtci-tlH~tade
oficio, con destinOY1'~side1!:Ci(}en Riegos deAJto
Aragón embalse.· de la· Sot.cm-erii,

Debidament€ autorizada esta. Confedeta<:ion fi,idrografic,a del
Ebro por Resolución de la Subsecret~adel'I\Ifiinis~ioq'eQbr-a8
Públicas de fecha 28 de feijreroqe. ¡9JO,':,l?aTaJa~ell~ación
de coneurso-oposición libre. para .:. prOvee:I"'JIIlayacitllW:: j1:e ,.. Es
peciaUstade Oflcio con destmo Sres¡<lenqa,:~:el1:.:~gCi,S9'~.A1to
Arag6n, embalse ,de la Sof<>nera, ..~··an~~á( ,por l¡:i.~~n~
convocatoria con.· sujeción .a·. ~o .. ~ta,blect<:U»~n .:el, ..~gla~entó
General de Trabajo de PersonaL ~arlo.:,-t:le .. l~,.~i)ViciQS:Y
Organ1smos I)epe1ldientes delMj,ni$~riod~f'Qt>ra;SNbli~$, el
oPortuno co~sición,con,suJeclórr'a'las aiguientes
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